
SECRETARÍA DÉ EDUCACIÓN DE BOYACÁ 
Proceso Ordinario de Traslados y Permutas de Docentes y Directivos Docentes 

y el de Traslado Preferente para Escuelas Normales Superiores 
Boyacá 2022

Hoja No. 1 de 1

Tunja, 12 de diciembre de 2022

ÁREA DE LA OFERTA; DOCENTE - PREESCOLARRESULTADOS PRELIMINARES
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